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Convenio sea eficaz y mediante transferencia bancaria en la cuenta, a nombre 

de la Universidad. 

La transferencia de los fondos a la Universidad se realizará a medida que la 

Comisión de Seguimiento verifique la adecuada justificación de los compromisos 

económicos adoptados en el presente convenio y con la limitación de la cuantía 

máxima establecida en la cláusula anterior. 

Undécima. Gastos de gestión del Programa 
 

Las tareas de gestión de una práctica se han estimado en 7,8 horas alumno y 
mes realizado de prácticas. Por ello, computándose únicamente los costes de 

personal directo asociado a la realización de estas prácticas, el coste asciende 

a 13.650€. 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera, la Universidad de Valencia 

se compromete a realizar todas aquellas actividades que sean necesarias para 

la adecuada gestión de las prácticas, incluida la verificación de la memoria 

aportada por el beneficiario, así como el informe del tutor. Para ello, se 

computarán los costes de personal directo asociado a la realización de estas 

prácticas. 

Duodécima. Transferencia de ayudas a personas beneficiarias 
 

La Universidad se compromete a transferir las ayudas correspondientes a los 

estudiantes beneficiarios de las prácticas, de acuerdo con el instrumento jurídico 

que determine. 

Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su 

realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación 

laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral 

propia de puestos de trabajo. 

Decimotercera. Comisión de Seguimiento 
 

Se constituirá una Comisión de Seguimiento del Convenio, que estará integrada 

por un representante de cada una de las partes. 

Serán funciones de la Comisión de Seguimiento: 
 

a) Velar por el cumplimiento del convenio. 
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La resolución del convenio, así como sus efectos, se rigen por lo establecido en 

los artículos 51 y 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. 

En cualquier caso, se garantizará la correcta finalización de las actividades o 

programas que estén desarrollándose al amparo de este convenio en un plazo 

improrrogable que será fijado por las partes una vez se resuelva el convenio. 

Decimonovena. Naturaleza jurídica 
 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo establecido 

en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

Las cuestiones litigiosas sobre la interpretación, cumplimiento y efectos del 

presente convenio, que no sean resueltas por mutuo acuerdo de las partes en la 

Comisión de seguimiento establecida en la cláusula decimotercera serán de 

conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso administrativo. 

Y en prueba de su conformidad con cuanto antecede, las partes firman el 
presente convenio, por triplicado ejemplar, en la fecha y lugar señalados en su 

encabezamiento. 

 
 
 
 

La Directora General de Políticas contra la Despoblación 
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